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N ú m . 294 

No te publica loa domingos ni díaifeitlroi. 
Fjeinplar corrlentei 1,50 pesetas * 
Idem atrasado i 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con « 

lOpor 100 para amortización de empréstU* 

DeleáaeíÉ de Hatienda 
de la propia de León 

Servicio de Caíaslm dé la Rioaeza 
Rúslica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los intere

sados, se hace público que durante 
un plazo de quince días, se hallarán 
expuestos en el Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna, los tipos 
definitivos de las fincas rústicas de 
dicho término, descompuestos en 
sus elementos integrantes, cuyos va
lores son como sigue: 

Huerta única, 1.576 ptas.—Cereal 
regadío primera, 1.422 ptas.; según 
da, 1.055 ptas.; tercera, 734 ptas.; 
cuarta, 505 ptas.; quinta, 367 pesetas 
Pradera riego primera, 902 ptas.; se 
gunda, 668 ptas.; tercera, 434 pesetas. 
Frutales de riego única, 639 pesetas. 
Eras única, 235 ptas.—Cereal secano 
primera, 235 ptas.; segunda, 196 pe
setas; tercera, 158 ptas.; cuarta, 132 
pesetas; quinta, 119 ptas.; sexta, 67 pe
setas,—Viña primera,. 331 ptas.; se 
gunda, 211 ptas.—Frutales secano 
única, 150 ptas. Pradera secano 
única, 188 ptas. — Pastizal única, 
80 ptas. —Leñas altas única, 151 pese
tas.—Leñas bajas única, 110 pesetas. 
Arboles de ribera única, 466 pesetas. 
Erial única, 31 pesetas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán dirigirse al Sr. Ingeniero 
Jefe Provincial. 

León a veintitrés de Diciembre de 
mil nove'cientos cincuenta y cuatro. 
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urries y Azara.— 
V.0 B.w: El Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 5953 

Para conocimiento de los interesa
dos, se hace público que durante un 
plazo de quince días se hallarán ex

puestas en el Ayuntamiento de Man-
silla de las Muías, las relaciones de 
tipos definitivos de las fincas rústi
cas de dicho término municipal, 
cuvos valores son como sigue: 

Huerta de riego única, 1.810 pese
tas,—Cereal riego primera, 1.468 pe
setas; segunda, 1.228 ptas.; tercera, 
780 ptas.—Prado riego única, 1.312 
pesetas.—Frutales riego única, 1.547 
pesetas.—Lúpulo única, 2.300 pese 
tas.—Cereal secano primera, 351 pe 
setas; segunda, 209 ptas.; tercera, 
67 ptas. — Viña única, 291 ptas.—Pra
do secano única, 260 ptas.—Frutal 
secano única, 389 ptas.—Arboles de 
ribera única, 466 ptas,—-Eras única, 
351 ptas.—Dehesa a pastos única, 
111 ptas.—Monte alto de frondosas 
única, 109 ptas.—Erial única, 21 pe-
setas.^-Pastizal única, 80 ptas.—Pi
nar maderable única, 70 pesetas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán dirigirse al Sr. Ingeniero 
Jefe Provincial. 

León a veintitrés de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urries y Azara.— 
V.0 B,0: El Delegado de Hacienda. 
José de Juan y Lago. ^ 5999 

Para conocimiento de los interesa
dos, se hace público que durante un 
plazo de quince días, se hallarán ex
puestas en el Ayuntamiento de La 
Vecilla de Curueño, las relaciones 
de tipos definitivos de las fincas rús
ticas de dicho término municipal, 
cuyos valores son como sigue: 

Huerta, primera, 1.927 ptas.; se
gunda, 1.576 ptas.—Cereal regadío 
primera, 963 ptas,; segunda, 872 pe
setas; tercera, 688 ptas.; Prado de rie 
go primera, 1,195 ptas.; segunda, 
785 ptas.; tercera 551 ptas.; Frutal 
riego única, 1.042 ptas.—Cereal seca-1 
no primera, 261 ptas.; segunda. 119 í 
pesetas; tercera, 41 ptas.—Frutal se-
cano única, 509 ptas.—Viña única, 
211 ptas.—Prado secano única. 406 
pesetas.—Arboles de ribera única, 
293 ptas.—Monte alto particular pri-
mera, 88 ptas.; segunda, 67 ptas.— 

Monte bajo particular única, 29 pe
setas. — Pastizal particular única, 
53 ptas.—Erial a pastos particulár 
única 12 pesetas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán dirigirse al Sr. Ingeniero 
Jefe Proyincial. 

León, veinticuatro de Diciembre 
de mil novecienlos cincuenta y cua
tro.—El Ingeniero Jefe Provincial, 
Francisco Jordán de Urries y Azara. 
V." B.0: El Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 59SÍ9 

lelatura de Obras Públicas 
de la prsmBCia de Ledo 

ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndose terminado las obras de 

bacheo con aglomerado asfáltico y 
pequeños riegos con betún ílúido én 
los Kms. 38 al 47 de la carretera de 
León a Astorga, Itinerario C 7.-LeéB 
Astorga, ejecutadas por el contra
tista Compañía de Construcciones 
Hidráulicas y Civiles, S. A., se hace 
público en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, a fia 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar con
tra la fianza, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac
cidentes del trabajo o cualquier otro' 
concepto que de las obras se deriven, 
puedan presentar sus demandas ante 
los Juzgados Municipales de Villare-
jo de Orbigo, San Justo de la Vega 
y Astorga, durante el plazo de veinte 
(20) días, contados a partir de la fe
cha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Acabado este período, él 
Alcalde del correspondiente término 
deberá solicitar de la Autoridad ju
dicial la relación de demandas for
muladas, la cual remitirá a la Jefa
tura de Obras Públicas. 

León, 17 de Noviembre de 1954,-— 
El Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 

5121 
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AdmlBlsíracidn moniiipal 
Ayuntamiento de 

Astorga , 
El Ayuntamiento Pieno, en sesión 

celebrada el día diez del corriente, 
acordó aprobar las ordenanzas para 
la exacción del arbitrio sobre el vino 
común o de pasto, y la ordenanza 
de contribuciones especiales sobre 
obras, instalaciones y servicios, y 
que en cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 694 de la Ley de 
Régimen Local, y 219 del Reglamen
to de Haciendas Locales, se expon* 
gan al público por el término de 
quince días hábiles, durante los cua
les se admitirán las reclamaciones 
que presenten los interesados legí
timos. 

Astorga, 17 de Diciembre de 1954.— 
El Alcaide, José Fernández. 5844 
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Ayuntamiento de 

Turc ia 

Se extravió un mulo de ia propia 
dad de D. Santos Toral Arias, veci
no de esta localidad de Turcia, cu
yas señas son: Edad 16 años, pelo 
negro, y alzada 1,30. Se ruega a to
das las Autoridades, que en caso de 
ser hallado, lo comuniquen a esta 
Alcaldía. 

Turcia, 22 de Diciembre de 1954. 
El Alcalde, Eugenio Martínez. 
5949 ' Núm. 1365.-33,00 ptas. 

Ayuntamiento de 

V ü l a z a l a 

En el domicilio del vecino de Val-
desandinas, D. Pablo Garmón Car-
bajo, se halla depositado un mulo 
de las siguientes señas: edad cerrad^ 
pelo negro, alzada 1,60 metros, con 
una pinta blanca a la derecha del 
cuello, y algo topino de la pala de
recha. 

Dicho animal apareció abando
nado en referida localidad el día 20= 
del actual, y se encuentra a disposi
ción de quien acredite ser su dueño. 

Villazala, 21 de Diciembre de 1954.-
El Alcalde, (ilegible). 
5967 Núm. 1364.—44.00 ptas, 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Se ha extraviado caballo capa 
blanca, alzada un metro sesenta cen
tímetros, lleva al cuello una cadena. 
Quien sepa su paradero se ruega lo 
comunique a Luciano García, vecino 
de Algadefe de la Vega (León). 
6016 Núm. 1367.-16,50 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación Provincial 
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